Capítulo 3.

3.1. Protección social.
Este capítulo se centra en la exposición de los principales indicadores sobre protección social a la vejez. Aunque el envejecimiento de la población - o lo que es lo mismo, la presencia cada vez más importante de los mayores en las sociedades de nuestra época-, es un fenómeno con muchas dimensiones, aún la relación entre envejecimiento y protección social sigue siendo la preocupación más evidente. El asunto trasciende a las pensiones que son, con todo, el principal componente de los recursos públicos dedicados a la vejez. Y es que los efectos del envejecimiento pueden dejarse notar también en otros capítulos de los presupuestos públicos, como los gastos sanitarios y, en definitiva a todas aquellas partidas de gasto en las que se concreta el Estado del Bienestar. En los inicios del debate sobre la viabilidad del Estado de Bienestar -un antiguo debate ya, puesto que sus inicios datan de hace más de tres décadas atrás-, el envejecimiento no ocupó un lugar fundamental en la argumentación, tuvieron que pasar algunos años para que adquiriera el protagonismo que tiene en la actualidad y para que el problema se formulara en los términos sencillos en los que ha trascendido a la opinión pública. Y es que esta es una de las facetas que más reafirman la pujanza del debate, el hecho de que la relación entre el envejecimiento de la población y los gastos sociales se ha convertido hoy en día en un asunto tópico, una “verdad de sentido común”, que viene a decir que en los próximos años, los gastos de protección social crecerán al mismo ritmo con el que envejece la población, haciendo inviable en términos financieros el mantenimiento de los instrumentos de protección de los que en estos momentos disfrutamos. Lo cierto es que es, como mínimo, discutible, que los gastos de protección social hayan crecido nunca al ritmo que marcaban las cifras de población; los motores más importante son y han sido otros, fundamentalmente, la definición de los derechos y de la población a la que los gastos iban dirigidos. Desde hace años disponemos de herramientas, más o menos sofisticadas, que nos permiten calcular la repercusión de las transformaciones demográficas sobre algunos gastos, fundamentalmente las pensiones y los gastos sanitarios, sin embargo, no tenemos herramientas que nos permitan saber si en el futuro se reconocerán nuevos derechos o se procederá a algún tipo de redefinición de los ya existentes. Esto acaba de suceder en España y no hace mucho tiempo más en los países de nuestro entorno, en la medida en que la protección a la dependencia supone el reconocimiento de un nuevo derecho y este reconocimiento no surge de un hecho demográfico, sino político. Esta experiencia reciente debería inducirnos a matizar el protagonismo de la evolución demográfica como factor explicativo de la evolución de los gastos del Estado de Bienestar y, sobre todo, la relación pretendidamente mecánica entre gastos y envejecimiento de la población. 
No obstante, en nuestro país, en los años recientes, el debate sobre el futuro del Estado de Bienestar ha reducido su intensidad de forma notable. La razón fundamental de esta pérdida de actualidad hay que buscarla en la coincidencia en el tiempo de tres grandes factores. El primero de ellos es el hecho de que las generaciones que están alcanzando la vejez en estos momentos sean poco numerosas, lo que supone un alivio de la presión demográfica; no en vano en otros lugares se ha calificado este fenómeno con la expresiva etiqueta de “tregua demográfica”. Las generaciones poco numerosas de mayores han permitido contener los gastos de protección a la vejez y, con ellos, el conjunto de los de protección social. El segundo factor es la mejora sostenida de la situación del mercado de trabajo, lo que supone un alivio financiero en la medida de que el trabajo es, en último término, la gran fuente de ingresos del Estado de Bienestar. el incremento del número de personas activas, nacionales y extranjeras, ha permitido un aumento de los recursos financieros de la Seguridad Social hasta el punto de alcanzar una situación de superávit – una situación absolutamente impensable hasta hace muy poco tiempo - que se mantiene ya desde hace varios años. Por fin, el tercer fenómeno supone la aparición de otro problema, también de raíz demográfica, que compite en urgencia con el envejecimiento y que, decididamente, por decirlo con una expresión coloquial ha robado protagonismo al envejecimiento de la población. Hay otra peculiaridad en el debate sobre el Estado de Bienestar tal como se ha producido en nuestro país y que condiciona la presentación de los indicadores de este capítulo. Se trata de la referencia comparativa a los países de nuestro entorno, especialmente a los miembros más antiguos de la Unión Europea. Desde siempre en España las discusiones sobre el Estado de Bienestar han tenido como telón de fondo la sombra de la armonización con estos países. La forma más simple de realizar esa comparación consiste en el contraste directo de los valores de los indicadores más básicos, especialmente, de los indicadores de gasto. Tal comparación nos devuelve la imagen de que el estado de bienestar español es uno de los más reducidos de la Unión Europea. A pesar de que en los últimos años, tanto desde el ámbito académico como desde las instituciones europeas se han introducido importantes matices a esta comparación directa, la idea sigue teniendo bastante fuerza en nuestro país. Desde el ámbito académico se han destacado las diferencias en la génesis de los estados de bienestar europeos, que han dado lugar a diferencias institucionales importantes y, sobre todo, a un reparto muy desigual de la provisión del bienestar entre distintos agentes. Se reconoce con ello que la protección social no es un asunto exclusivo del Estado o de las instituciones públicas; las familias, las instituciones sin ánimo de lucro y la Iglesia intervienen también en la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. Sin embargo las estadísticas sólo recogen la actividad de las administraciones públicas, la aportación de los otros agentes es más difícil de cuantificar. Si esta observación es cierta, la comparación de los indicadores de gasto sólo nos diría en qué países las administraciones públicas tienen mayor iniciativa en la provisión del bienestar y la comparación podría subestimar el esfuerzo que realizan las sociedades en las que otros agentes intervienen de forma sustancial. La propia Unión Europea llama a considerar las diferencias en los modelos de protección social europeos, desplazando el énfasis de la armonización desde los niveles de gasto a los resultados finales, es decir, a los objetivos del bienestar. La Unión Europea reconoce que las diferencias en los modelos de bienestar tienen raíces culturales e históricas profundas, por lo que invita a que cada Estado la decida libremente sobre las modalidades y los mecanismos que permitan conseguir esos fines. En cualquier caso, a pesar de estos matices, la idea de que el Estado de Bienestar español experimenta un cierto atraso con respecto a los de los países de su entorno sigue teniendo fuerza y no sólo en los medios académicos. 
Teniendo en cuenta estas limitaciones, a continuación se presenta un conjunto de indicadores que persiguen la evaluación del esfuerzo en protección social que realizan los países de la Unión Europea. El primero de ellos, el indicador de “esfuerzo en protección social”, es decir, el cociente entre los gastos de protección social y el PIB, otorga a nuestro país uno de los últimos lugares dentro de la Europa de los veinticinco, incluso cuatro de los nuevos miembros (sobre todo, Eslovenia, pero también Hungría, Polonia y la República Checa) presentan valores más altos del indicador; entre los antiguos miembros España sólo aventaja a Irlanda. En 2003, el esfuerzo en protección social del Estado de Bienestar español equivale al 19,7% del PIB, lo que equivale a decir que, de todo lo que el país produjo durante ese año, casi la quinta parte se dedicó a las funciones de protección social; claro que el término medio de los veinticinco países invierte en estas funciones el 28% del PIB. El recorrido del indicador varía entre el 33,5% de Suecia y el 13,4% de Estonia y Letonia. En los valores más altos, junto con Suecia, en otros tres países más los gastos de protección social superan el 30% del PIB (Francia, Dinamarca y Alemania); el resto de los países miembros, quitando a España, Irlanda y buena parte de los miembros más recientes de la Unión Europea, se sitúan en valores próximos a la media. La evolución reciente de los valores del indicador, refleja que desde comienzos de la década y del siglo, los gastos han aumentado su peso con respecto al PIB en el término medio de los veinticinco; yendo un poco más atrás, los gastos también han aumentado su participación en el PIB desde 1990 en la mayoría de los países de los que existe información. El incremento ha sido particularmente llamativo en cuatro países: por un lado, en Grecia y Portugal donde esta evolución se explica por el esfuerzo de aproximación que han realizado estos dos países a los esquemas de protección social de la Unión Europea desde su ingreso; por otro lado, en Alemania, otro país que ha afrontado grandes transformaciones con consecuencias para el sistema de protección social durante la pasada década, y en el Reino Unido. No obstante, la situación no es común a todos los países, en tres de los dieciséis países los valores del indicador son más bajos en 2003 que en 1990 (Irlanda, Países Bajos y Suecia) y en otros cuatro (España, Finlandia, Bélgica y Dinamarca) los valores son prácticamente los mismos. España pertenece a este último grupo, después de trece años el porcentaje del PIB que se invierte en protección social sigue teniendo prácticamente el mismo que en 1990, y es que después de un crecimiento coyuntural ligado a la crisis de mediados de la década pasada, los valores del esfuerzo en protección social en nuestro país parecen haberse estabilizado en valores ligeramente por debajo del veinte por ciento. En el anexo de tablas del informe se presenta también información sobre las prestaciones de protección social, esta nueva magnitud equivale a los gastos de protección social menos un conjunto de costes vinculados al funcionamiento del sistema (gastos de administración y gestión, transferencias de unos programas a otros y gastos financieros, básicamente). Las diferencias entre este indicador y el de esfuerzo en protección social permiten evaluar la importancia de esos costes de funcionamiento en los distintos países y es, además, un valor más vinculado a la finalidad de los programas, en la medida en que se aproxima más a lo que las familias reciben de esos recursos colectivos. En España los gastos de funcionamiento suponen medio punto del PIB, bastante por debajo de otros como Francia o los Países Bajos donde absorben casi dos puntos. La presentación de los valores del esfuerzo en protección social utilizando las prestaciones sociales, en lugar de los gastos, reduce ligeramente las diferencias entre países por ejemplo, la diferencia entre los valores del indicador en nuestro país y en el término medio de los veinticinco es de 8,3 puntos de PIB utilizando los gastos, al sustituirlos por las prestaciones sociales, se reduce a 7,7 puntos. No obstante, las posiciones entre países apenas varían, de manera que España sigue presentando, junto con la mayoría de los nuevos miembros, uno de los valores más bajos de la Unión Europea. (Gráficos 3.1 y 3.2, Tablas 3.1 y 3.2.).
A pesar de la aparente inmovilidad de los gastos de protección social en nuestro país, lo cierto es que en términos reales la evolución entre 1990 y 2003 ha sido de la misma dimensión que la experimentada por el término medio de los antiguos quince miembros de la Unión Europea, prácticamente del veinte por ciento. En el análisis de la evolución en términos reales, sin embargo, la media resulta poco representativa, y lo es porque los valores están notablemente dispersos, desde el incremento máximo marcado por Irlanda (79,4%), al mínimo de Finlandia (4,1%). Las diferencias entre este indicador y el anterior de esfuerzo en protección social se deben a que el crecimiento en términos reales no sólo elimina la influencia de los precios, sino también del PIB. Así se explica la evolución de este indicador en nuestro país a lo largo de estos años. Lo que ha sucedido en España no es que la factura de la protección social no se haya incrementado en este tiempo, sino que el PIB ha crecido más que en otros países y prácticamente al mismo ritmo que los gastos de protección social. No obstante, el caso extremo de la influencia del crecimiento económico sobre el indicador de esfuerzo en protección social lo sigue marcando Irlanda, que ha experimentado un crecimiento realmente espectacular de las prestaciones de protección social en términos reales entre 1990 y 2003 y, sin embargo, el indicador de esfuerzo (es decir, el peso de los gastos sobre el PIB) muestra un retroceso de casi dos puntos. En el término medio de los quince, sin embargo, un incremento en términos reales de las prestaciones del 19,9% (el mismo que se ha producido en nuestro país) se ha traducido en un incremento del indicador de esfuerzo en casi tres puntos del PIB, lo que indica que el PIB ha crecido a un ritmo muy inferior. (Gráfico 3.3, Tabla 3.3). 
La consideración de la intensidad de la protección social, es decir, del volumen de prestaciones por habitante, nos indica que el ciudadano medio de la Unión Europea obtiene casi seis mil euros anuales (5.771,7 €) en protección social. Nuestro país aparece por debajo de la media, a la cabeza de un grupo de países que invierten menos de cuatro mil euros anuales por persona; componen este grupo, además de España, los nuevos países miembros, Grecia y Portugal. En este indicador, los valores obtenidos por Grecia y Portugal son inferiores a los de España, mientras que en los indicadores de esfuerzo, los dos países estaban por encima. Así, por ejemplo, Grecia invierte el 26,3% de su PIB en protección social, mientras que España dedica siete puntos menos, pero esos esfuerzos dispares hacen llegar a ciudadanos griegos y españoles prestaciones por un valor muy similar de algo más de tres mil quinientos euros por habitante. El resto de los países miembros, los más antiguos de la Unión Europea, se concentran básicamente en una intensidad de protección social comprendida entre los seis y los ocho mil euros anuales, aunque tres de ellos (Luxemburgo, Dinamarca y Suecia), superan o rozan los diez mil euros anuales. Como es conocido, no obstante, una misma cantidad no tienen el mismo significado en todos los países del área, es decir, que el euro no tiene el mismo poder adquisitivo en todos ellos. Para evitar esas diferencias EUROSTAT proporciona el indicador de intensidad de la protección social o prestaciones per capita también en unidades de poder adquisitivo, esa moneda ficticia que permite precisamente comparar cantidades monetarias entre países con independencia de las disparidades de capacidad de compra. El efecto general de la conversión en unidades de poder de compra es que los países en los que la intensidad de la protección social es más baja, que son aquellos en los que el euro tiene mayor capacidad de compra, muestran un valor más alto y, al contrario, porque los países que garantizan una protección más intensa en euros por habitante son también aquellos en los que la moneda europea tiene menos capacidad adquisitiva. En definitiva, las diferencias entre países se compensan de una forma notable con este nuevo indicador, sin embargo, las posiciones relativas de unos y otros apenas varían. De manera que España se mantiene por debajo de la intensidad media de los veinticinco junto con los nuevos países miembros y por encima de Portugal, aunque ahora esté por debajo de Grecia. En términos porcentuales, la intensidad de la protección social por habitante en nuestro país equivale al 71% de la media de los veinticinco. (Tabla 3.4, Gráficos 3.4. y 3.5).
En definitiva, la consideración de indicadores complementarios al de esfuerzo en protección social matiza la posición relativa de nuestro país en cuanto al tamaño de su Estado de Bienestar y también con respecto a su evolución reciente. Al utilizar estos indicadores España aparece claramente por encima de los nuevos países miembros y también de Portugal y en algunos casos de Grecia, de manera que España puede tener un Estado de Bienestar relativamente pequeño en función de estos indicadores pero que se parece más al de los miembros más veteranos de la Unión Europea, que al de los nuevos incorporados. Pero quizá el matiz más importante que introducen estas formas alternativas de medida se refiere a la evolución reciente del Estado de Bienestar español. Y es que, en contra de la impresión inmovilista que se desprende de la evolución temporal del indicador de esfuerzo en protección social, los gastos de protección social han seguido creciendo a un buen ritmo en nuestro país, a un ritmo muy parecido al que lo hacía la economía y, desde luego, a un ritmo más rápido que la población española y, sobre todo, que la población mayor. En este marco es en el que hay que comprender la protección específicamente dirigida a los mayores, que es la que se presenta a continuación. En primer lugar interesa saber qué parte de esos recursos públicos invertidos en protección social se dedica a la vejez, después se presentan indicadores sobre intensidad de la protección y sobre el papel de las pensiones en esta función.
3.2. Protección a la vejez.

Uno de los argumentos en la discusión sobre el futuro de la protección social y el envejecimiento de la población ha sido el protagonismo de los mayores en los presupuestos sociales y la medida en que las necesidades de éstos pudieran estar desplazando en las prioridades políticas a las de otros grupos sociales, particularmente a las familias y a los niños. El argumento se basa en la observación de la distribución de los presupuestos sociales por funciones. En efecto, en una primera mirada, se puede observar el protagonismo que han adquirido los gastos de protección a la vejez entre los gastos de protección social; no existe otra función de protección social comparable en volumen de recursos, desde luego no las partidas de gasto que se clasifican como de protección a la familia y la infancia. En el conjunto de los veinticinco países de la Unión Europea las prestaciones de protección a la vejez suponen ya más del cuarenta por ciento de todas las prestaciones, mientras que la rúbrica de familia e infancia apenas alcanza el 8%. La segunda función en orden de importancia es la protección a la salud con un 28,3% de las prestaciones, pero esta función también está relacionada con el envejecimiento de la población. Lo cierto es que sólo en aquellos países más orientados a la protección a la familia, como Luxemburgo e Irlanda, el peso de estas prestaciones puede compararse con el volumen de recursos canalizados hacia la vejez; en el caso de Irlanda la explicación es sencilla y es que su población es una de las menos envejecidas de la región. En España, aunque el peso de la protección a la vejez está bastante próximo al término medio de los veinticinco, y no parece, por tanto, un estado de bienestar especialmente orientado a la vejez, la protección a la familia tiene un peso inferior a cualquiera de los restantes países miembros, de manera que el desfase entre estos dos grupos de gasto es más acusado. Mucho más especializados en protección a la vejez parecen los nuevos países miembros, junto con Italia, Grecia y Austria. En cuanto a la estructura global de las prestaciones, expresada esta vez en porcentajes del PIB, España sigue gastando más que el término medio de los veinticinco en desempleo 2,8% del PIB, sólo por debajo de Bélgica (3,5%) y muy cerca de Finlandia y Alemania; la media de los 25 es del 1,8% del PIB. Y, por el contrario, gasta menos en familia e infancia que cualquiera de los países de los que se dispone la información detallada (0,6% del PIB, frente a la media de 2,1% de los veinticinco). El gasto en sanidad también es ligeramente inferior al valor medio de los veinticinco (5,9%, frente al 7,6% de los 25). Por fin, el esfuerzo en gasto sanitario de España queda por encima de seis de los diez nuevos miembros, pero por debajo de la mayoría de los países de la región (Gráficos 3.6 y 3.7; Tablas 3.5 y 3.6).
Centrándonos de nuevo en la protección específica a la vejez, en 2003 el esfuerzo en protección social a la vejez en España rozó los ocho puntos del PIB, tres menos que en el término medio de la Unión Europea. En este caso cinco de los nuevos países miembros presentan valores superiores al de España y sólo los cinco restantes y dos de los antiguos (Irlanda y Luxemburgo) los presentan inferiores. El avance de la función vejez en porcentajes del PIB en los últimos años ha sido modesto en España, apenas medio punto entre 1990 y 2003, mientras que en la media de los quince ha subido prácticamente el doble; el incremento más sustancial es el que ha experimentado Portugal, que partía de unos niveles muy bajos. También han aumentado de forma considerable en Bélgica, Italia y el Reino Unido. La evolución temporal de este indicador en España tiene que ver básicamente con el crecimiento económico de estos años, así lo muestra la evolución de las prestaciones en términos reales. Ni la atenuación del ritmo de envejecimiento en este mismo período, en el que han ido alcanzando la edad de jubilación las generaciones pequeñas de los nacidos alrededor de la guerra civil, ni el hecho de que España iniciara la década de los ’90 con un sistema de pensiones prácticamente maduro han impedido que entre 1995 y 2006 las prestaciones de protección a la vejez experimentaran un crecimiento en términos reales del 23,9%. Esta proporción resulta incluso ligeramente superior a la experimentada por el conjunto de los quince antiguos miembros; países como Francia o Alemania que se enfrentaban en esos años a la incorporación a las edades de jubilación de las cohortes pletóricas nacidas entre las dos guerras mundiales, incrementaron las prestaciones a la vejez en proporciones inferiores; los esfuerzos más importantes parecen haber correspondido a los países que han afrontado la maduración de los sistemas de protección social durante estos años como Portugal, Grecia y alguno de los nuevos países miembros; también el Reino Unido ha experimentado un crecimiento muy notable. Sin duda, resulta un indicio más de que el principal impulso de los gastos de vejez no se produce como consecuencia de factores demográficos, sino más bien de otros de índole política. El resultado de esa evolución es que en 2003 España dedicaba 8.643 € euros anuales en protección a la vejez por persona de 65 o más años, nada que ver con los 14.480 € que es el valor medio en la Europa de los veinticinco, o con los 16.090 € de los quince. Las posiciones relativas de los distintos países nos pueden permitir distinguir cuatro grandes grupos entre ellos, de menor a mayor intensidad de protección, el grupo de cola está formado por siete de los miembros más recientes de la Unión Europea en los que las prestaciones de protección a la vejez equivalen a menos de cinco mil euros por persona de 65 o más años. A continuación otros siete países entre los que se encuentra España, junto con Grecia, Irlanda y Portugal y otros tres de los miembros más recientes en los que las prestaciones por habitante mayor se sitúan aproximadamente entre siete diez mil euros anuales; los dos grupos anteriores presentan valores del indicador por debajo de la media de los veinticinco; por encima de ese valor aún podemos distinguir entre los que invierten entre quince y veinte mil euros por año y persona mayor y los cuatro situados en la parte más alta de la clasificación que son Dinamarca, Austria, Luxemburgo y Suecia (Tablas 3.7, 3.8, 3.9 y 3.10; Gráficos 3.8, 3.9 y 3.10).
La mayor parte de la protección social a la vejez se concreta en pensiones, aunque los conceptos no son exactamente equivalentes, hay pensionistas que no se consideran de vejez por no tener la edad ordinaria de jubilación de cada uno de los países, y hay otros gastos de protección a la vejez que no son pensiones. En España las pensiones suponen algo más de nueve puntos del PIB, tres menos que en la Europa de los quince o de los veinticinco. Italia con un gasto equivalente al 15,1% del PIB, sigue siendo el país en el que el protagonismo de las pensiones como forma de protección social es más alto; le siguen de cerca Austria y uno de los nuevos países miembros, Polonia. En el otro extremo se sitúa Irlanda que dedica el 3,6% de su PIB a pensiones, lo que se explica fundamentalmente por la estructura demográfica de este país ciertamente joven en relación con los de su entorno. Con respecto a la evolución reciente, en nuestro país, el porcentaje del gasto en pensiones sobre el PIB sigue siendo el mismo que en 1990, mientras que en el conjunto de los quince ha aumentado en casi un punto; la evolución ha sido particularmente notable en Italia y Dinamarca, pero sobre todo, en Portugal, donde el gasto en pensiones ha pasado del 7,7% del PIB en el año 1990, al 11,9% de 2003. El protagonismo de las pensiones como mecanismo de protección social puede medirse también expresando el gasto en este capítulo en relación a los recursos totales invertidos en prestaciones sociales. En la mayoría de los países de la Unión Europea, las pensiones suponen aproximadamente menos de la mitad de las prestaciones sociales, no obstante, Italia, Polonia y Letonia superan claramente esa proporción, mientras que Irlanda y, en menor medida, Dinamarca y Suecia quedan claramente por debajo. En España el porcentaje es del 48% y sólo ha crecido ligeramente en los últimos años (Tablas 3.11 y 3.12; Gráfico 3.11).
Dado que los gastos en sanidad guardan también una estrecha relación con la atención de los mayores, como en la anterior edición de este informe en ésta volvemos a incluir un pequeño conjunto de indicadores. El primero es un indicador de esfuerzo que nos informa de que España dedicó en 2003 prácticamente seis puntos del PIB, lo que equivale, por ejemplo, a las tres cuartas partes de los recursos invertidos en pensiones. En comparación con nuestros países vecinos y socios, el valor del esfuerzo en protección de salud queda bastante por debajo de los 7,6 puntos del PIB del conjunto de los veinticinco. No obstante ese valor medio está decididamente influido por los correspondientes a los grandes países fundadores, básicamente, Reino Unido, Alemania y Francia que, junto con Suecia y los Países Bajos son los únicos entre los veinticinco que superan claramente el promedio. La medida de la intensidad de protección por habitante manifiesta importantes diferencias entre los sistemas sanitarios de los veinticinco. España con 1.097 € anuales por habitante se sitúa en una posición cercana a la media de todos ellos, pero claramente por debajo de los países fundadores de la Unión Europea; en el extremo inferior de la distribución cabe destacar la escasa intensidad de algunos de los países que se han incorporado recientemente, como Letonia, Lituania, Estonia y Polonia. La evolución reciente nos habla del esfuerzo sostenido que vienen realizando los países de área, en tan sólo ocho años, los que median entre 1995 y 2003, el gasto sanitario ha aumentado en términos reales en un 25% en los países de la Europa de los quince y algo más (28,8%) en España, no obstante, los esfuerzos más importantes han correspondido a Irlanda y Reino Unido que prácticamente han duplicado el volumen de gasto; el único país donde no se ha producido incremento alguno es, llamativamente, Alemania, un país que en esos años aún debería estar sintiendo el peso de la reunificación. (Tablas 3.13, 3.14 y 3.15; Gráficos 3.12 y 3.13).
El análisis de las grandes cifras de la protección social a la vejez se cierra en este informe con la presentación de un indicador fundamental. No lo es sólo desde el punto de vista de la protección a la vejez, la propia Comisión Europea lo incluye entre los indicadores estructurales básicos dentro del apartado de crecimiento sostenible. Se trata del esfuerzo colectivo en cuidados de larga duración. EUROSTAT no ha conseguido todavía los datos de algunos países para el año 2002 y, por tanto, la última información que nos ofrece sobre el conjunto de los veinticinco es de 2001. En Ese año el esfuerzo conjunto en este tipo de prestaciones fue del 0,4% del PIB, pero existen notables disparidades entre los distintos países. En España el valor del indicador es de 0,2, es decir, la mitad del valor promedio, no obstante y aunque la información que ofrece EUROSTAT no permite un análisis mucho más sutil, el esfuerzo en cuidados de larga duración a los mayores ha duplicado su importancia con respecto al PIB desde 1999. El esfuerzo que realiza España es comparable al que realizan Francia o Irlanda, pero está muy alejado de otros, fundamentalmente Suecia (2,7%), Dinamarca (1,7%), Austria o Reino Unido. (Tabla 3.16, Gráfico 3.14). 

Junto a los datos de EUROSTAT, contamos con una fuente de información adicional, la OCDE que ha realizado sus propios cálculos, distinguiendo entre gasto público y privado y entre distintas formas de prestación. Esta información se ha publicado recientemente en el Boletín sobre envejecimiento Perfiles y Tendencias, que edita este Observatorio de Personas Mayores (OPM-Alboma 2000, “Servicios Sociales para personas mayores en España”, Perfiles y Tendencias, n. 22, abril de 2006). La metodología de cálculo del indicador de EUROSTAT y del elaborado por la OCDE son distintos; la OCDE sólo considera el cuidado institucional, es decir, en residencias y la atención a domicilio, otras prestaciones quedan excluidas. Sin embargo, deben existir otras diferencias porque, en general la OCDE ofrece resultados más elevados que la oficina estadística de la Unión Europea, no sucede así con España donde las dos estimaciones coinciden en 2000, que es el único año con información en las dos fuentes, o en el reino Unido, pero algunas diferencias son realmente notables. Según la OCDE, entre los países comunitarios, el mayor gasto en cuidados de larga duración corresponde a Suecia, Dinamarca y Finlandia, pero otros seis países rozan o superan el 1% del PIB, entre ellos, Francia y Alemania para los que EUROSTAT estimaba valores considerablemente más bajos. En los países que no pertenecen a la Unión Europea, los niveles más elevados de gasto corresponden también a países europeos (Islandia y Noruega), aunque Australia, Canadá y Suiza están muy próximos al 1% del PIB. Las estimaciones para 2005 indican que el gasto en cuidados de larga duración aumentarán en la mayoría de los países del área, España incluida y, además, sitúan a un país de la Unión Europea, Suecia, por encima de los tres puntos del PIB y muy cerca a Finlandia. La estructura de los gastos muestra el predominio del gasto público sobre el privado, en todos los países de los que contamos con información, salvo en España; dentro de la Unión Europea, la participación del sector privado tiene cierta entidad en Francia y el Reino Unido (más del treinta por ciento del total) y, entre los países no comunitarios, en Nueva Zelanda, EE. UU. y Australia. También es indiscutible el predominio de los cuidados institucionales sobre los servicios domiciliarios, salvo en los Países Bajos, donde casi el 40% de los gastos se producen en cuidados a domicilio, el dato de Polonia es más dudoso porque sólo se ofrece información sobre el gasto público (Tablas  3.17 y 3.18; Gráfico 3.15). 
En la misma publicación se presenta una estimación sobre el reparto del gasto público en cuidados de larga duración por Comunidades Autónomas para el año 2005. El cálculo se completa con un indicador de esfuerzo - la relación entre el gasto y el PIB de la propia Comunidad Autónoma - y otro de intensidad de la protección social, el gasto por persona de 65 o más años. La primera conclusión que se desprende de la observación de estos indicadores es la disparidad territorial. El indicador de esfuerzo varía entre el 0,09% de la Región de Murcia y el 0,59% de Castilla-La Mancha. Entre los valores más altos, acompañan a Castilla-La Mancha, el País Vasco y Extremadura, en las tres el sector público invierte más de medio punto del PIB en cuidados de larga duración; les siguen Castilla y León, Melilla y Cantabria. En los valores más bajos, además de Murcia, Ceuta, Andalucía y Baleares son las comunidades en las que el gasto público en estas partidas tiene un peso menor sobre el PIB. El indicador de intensidad de la protección varía entre los menos de cien euros anuales de la Región de Murcia y los más de setecientos cincuenta del País Vasco. Este segundo indicador cambia algunas posiciones, así sucede por ejemplo con Castilla-La Mancha y Extremadura en las que coincide que no sólo tienen un PIB inferior al del resto de las regiones españolas, sino que cuentan con una población mayor muy abundante en términos relativos, por eso pierden posiciones cuando lo que se analiza es el gasto por persona de 65 o más años. Algo similar sucede en Castilla y León y, más o menos la situación inversa en la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid realiza un esfuerzo en cuidados de larga duración similar a la media de toda España, pero tiene un gasto por persona mayor de los más elevados; la discrepancia entre los valores de los dos indicadores se explica por su estructura demográfica, relativamente joven, y por lo elevado de su PIB per capita. Algo similar sucede también en Cataluña. (Tabla 3.19, Gráfico 3.16).
3.3. Pensiones contributivas de la Seguridad Social.
En la segunda parte de este capítulo se presentan algunos datos básicos sobre el sistema español de pensiones, la parte fundamental de este sistema lo forman las pensiones contributivas de la Seguridad Social; en lo que sigue se presta especial atención a las pensiones de jubilación y viudedad, que son las más numerosas del sistema; aunque la razón de que se incluyan específicamente en este informe se debe a que son las que perciben fundamentalmente los mayores, las de jubilación por razones obvias, pero también las de viudedad que se han convertido, de hecho, en un mecanismo de protección a la vejez, sobre todo, a la vejez femenina, en la medida en que constituyen la fuente principal de ingresos, si no la única, para un buen número de mujeres mayores en nuestro país. Conjuntamente, el sistema de la Seguridad Social tenía en junio de 2006, más de ocho millones de pensiones contributivas en vigor, con un importe medio 641,4 € mensuales. La distribución de estas pensiones por tipo de prestación, confirma el predominio de las de jubilación (59%) y viudedad (27%); las prestaciones se completan con un 10% de pensiones de incapacidad permanente y un 4% de pensiones de supervivencia distintas de viudedad (orfandad y favor familiar). Los importes varían notablemente según el tipo de contingencia que ha dado origen a su percepción. El importe medio de las pensiones de jubilación supera claramente la media de todo el sistema, con 722 € mensuales, muy cerca de las prestaciones por incapacidad permanente (731,2 €), que son las más altas; el importe de las pensiones de viudedad, sin embargo, equivale a unos dos tercios de estos (476,5 € mensuales). Hay que tener en cuenta que son más de dos millones de pensiones de las que dependen casi exclusivamente los ingresos de otras tantas mujeres mayores. La distribución por regímenes nos dice que más de la mitad de las pensiones (unos 4,6 millones) corresponden al régimen general; de los regímenes especiales, los que tienen mayor número de pensionistas son el régimen agrario (casi un millón y medio) y el de trabajadores autónomos con casi un millón más. Precisamente estos regímenes especiales, junto con el de empleados de hogar, registran importes considerablemente más bajos que los demás, por debajo de los quinientos euros mensuales. Las pensiones más bajas corresponden, no obstante, a las más de cuatrocientas mil pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), que se concretan en una prestación media de 306,1 € mensuales. La distribución por Comunidades Autónomas pone de manifiesto que siguen existiendo desequilibrios importantes en el importe de las prestaciones; aunque la pensión media de todo el sistema es de 641 € mensuales, por comunidades autónomas varía desde los 535 € en Galicia, hasta los 805 € del País Vasco; de una forma más general, cuatro comunidades incluido el País Vasco y la ciudad autónoma de Ceuta tienen pensiones con importes superiores a los 700 euros mensuales, y seis comunidades, además de Galicia, por debajo de los 600. En los importes de las pensiones de jubilación la dispersión es aún mayor, de nuevo los valores extremos se registran en Galicia y el País Vasco. La razón de estas diferencias estriba en la distribución de las pensiones por regímenes en cada una de las comunidades; en general, las comunidades en las que las pensiones son más altas son aquellas en las que tienen mayor importancia los regímenes que proporcionan prestaciones elevadas (por ejemplo, el de la minería del carbón), mientras que las comunidades con pensiones más bajas son aquellas en las que los regímenes con bajas prestaciones (fundamentalmente el agrario) tienen un peso mayor entre las pensiones en vigor. (Tablas 3.20 y 3.21; Gráfico 3.17).
La distribución de las pensiones en vigor por sexo y edad de los beneficiarios refleja que la mayoría de las pensiones son abonadas a mayores (el 77,9% de las pensiones de todas las clases), de hecho, la edad media de todos los pensionistas del sistema es de 71 años, y de 74 años para los pensionistas de viudedad y jubilación. Pero también es cierta la proposición inversa, es decir, que más de la quinta parte de todas las pensiones en vigor del sistema se abonan a pensionistas menores de 65 años. Entre las pensiones de jubilación, la presencia de pensionistas menores de 65 años es inferior, pero todavía alcanza al 6,3% de los pensionistas de jubilación, y al 7,4% si sólo contamos a los varones. La “pirámide” de los beneficiarios de las pensiones contributivas de la Seguridad Social muestra también la distinta importancia que tienen las pensiones de jubilación y viudedad en cada uno de los sexos. Entre las pensiones abonadas a varones de 65 o más años, las pensiones de viudedad ocupan un lugar muy marginal (3,4%), pero no para las mujeres: más de la mitad de las pensiones abonadas a una mujer mayor son pensiones de viudedad. El reparto de las pensiones por clases y por sexo y edad de los pensionistas condiciona la distribución de los importes que muestra la conocida pauta en forma de U invertida en relación con la edad y con la curva femenina notablemente por debajo de la masculina. Tomando el conjunto de las prestaciones, entre los hombres, sólo los menores de 50 años y los mayores de 85 perciben pensiones por debajo del valor medio del sistema (641 € mensuales en junio de 2006), sin embargo, entre las mujeres pensionistas ningún grupo de edades alcanza ese valor medio. Efectivamente una parte de esas diferencias se debe a la importancia que tienen las pensiones de viudedad entre las mujeres, que tienen importes más bajos. Sin embargo, algunas de esas diferencias se mantienen cuando se analiza la distribución de los importes de cada una de las clases por separado  (Tablas 3.22 y 3.23 Gráfico 3.18).

En las pensiones de jubilación sólo las mujeres menores de 60 años perciben un importe equivalente al de la pensión media de esa clase, pero por encima de los 65 años las pensiones de jubilación femeninas no alcanzan ni siquiera la media del sistema; entre los hombres, de nuevo, tener 85 o más años significa percibir una pensión inferior a la media de jubilación y a la media del sistema. En las pensiones de viudedad, las mujeres con menos de 80 años superan el importe medio de de esa clase, pero ningún grupo de edades, ni entre los hombres ni entre las mujeres, superan la media del sistema. De manera que no es sólo el hecho de que las mujeres estén cubiertas fundamentalmente a través de pensiones de viudedad y los hombres con pensiones de jubilación, lo que establece las diferencias entre los importes que perciben unas y otros. Existe un efecto de género, en el sentido de que aún dentro del mismo tipo de prestación, se manifiestan diferencias notables entre mujeres y hombres. Pero existe también un efecto de la edad, ya que incluso dentro del mismo tipo de prestación y para cada uno de los sexos de forma separada, la edad reduce las cuantías percibidas. La reducción de los importes medios en función de la edad puede ser el reflejo de algunas circunstancias que afectan a los pensionistas más veteranos, por ejemplo, que al tratarse de personas que abandonaron el mercado de trabajo hace más tiempo tuvieran salarios más bajos lo que habría afectado a las bases de cálculo de sus emolumentos; también se puede argumentar que el sistema español de pensiones sólo ha alcanzado su madurez en fechas muy recientes, de manera que los más veteranos hayan visto sus derechos erosionados por la falta de garantías en años anteriores; por una razón similar, entre los más mayores existe todavía un cierto número de beneficiarios pertenecientes a mecanismos de protección antiguos como el SOVI que proporcionan una intensidad de protección considerablemente más baja. Todo eso es verdad, sin embargo, también es indudable que toda fuente de ingresos que no cambia su poder adquisitivo a lo largo de muchos años pierde posiciones en relación con otras fuentes de renta, mucho más si en esos años se produce un incremento de la riqueza general del país. Los pensionistas con más de 85 años empezaron a percibir sus pensiones hace dos décadas, aún en el supuesto de que durante todos esos años sus importes se hubieran revalorizado con arreglo a la evolución de los precios, su evolución no puede compararse con la que han experimentado otras fuentes de ingresos, particularmente las obtenidas del trabajo. Este es un efecto difícil de evitar si se mantiene la actualización de las pensiones con respecto al índice de precios al consumo, si esta fórmula no varía y siempre existirá un deterioro en los importes de las prestaciones de las personas con edades más altas. Las características de los pensionistas del SOVI permiten comprobar el extraordinario predominio de las edades más altas: el 98,2% de todas las pensiones de este tipo son abonadas a personas de 65 o más años y la edad media de todos los beneficiarios es de 77 años. Además, la mayoría de los pensionistas son mujeres (83,8%) beneficiarias, sobre todo, de pensiones de jubilación. Es indudable que la presencia de las pensiones del SOVI entre los más mayores y, sobre todo entre las mujeres, explica en parte el efecto del género y la edad sobre el importe de las prestaciones, pero sólo en parte. Por ejemplo, entre los pensionistas de más de 85 años, el porcentaje de los pertenecientes al SOVI es del 8,8%, pero sólo del 3,5% entre los pensionistas varones (Tablas 3.24 y 3.25; Gráficos 3.19, 3.20 y 3.21). 
Otros indicadores nos permiten seguir abundando en el análisis de los importes de las pensiones, por ejemplo, su distribución por tramos de cuantía. Esa distribución muestra que algo más de la mitad de todas las pensiones en vigor se sitúa entre los 300 y los 600 € mensuales, entre esos límites están también comprendidas las pensiones mínimas del sistema; aún otro 13,3% de las pensiones se encuentran por debajo de los 300 € mensuales. La distribución está, de nuevo, desequilibrada según el sexo del pensionista, entre las mujeres, el 62,3% de las pensiones se encuentran entre los 300 y los 600 € y otro 18,6% por debajo; es decir, que sólo dos de cada diez pensiones abonadas a una mujer supera los 600 euros mensuales; entre los hombres las proporciones son bastante diferentes, ya que la mitad de sus pensiones superan los 600 euros mensuales. La consideración independiente de las clases de pensiones que tienen como beneficiarios fundamentales a los mayores arroja los siguientes resultados: el 6,4% de las pensiones de jubilación están por debajo de los 300 euros mensuales, el doble si los beneficiarios son mujeres y la mitad si son hombres; más de la mitad se concentran entre los 300 y los 600 euros mensuales (43,8% en los hombres, 70,9% entre las mujeres), el 40,4% de todas las pensiones superan los 600 euros mensuales, pero sólo el 16,7% de las pensiones de jubilación femeninas. En las pensiones de viudedad, la concentración en los tramos inferiores de ingresos es aún más acusada: casi la cuarta parte de todas las pensiones están por debajo de los 300 euros, más de la mitad (56,8%) entre los 300 y los 600 y apenas el 4% del total superan los 1.000 euros. El análisis desde el punto de vista de los pensionistas y no de las pensiones, nos dice en primer lugar que las 8.163.880 pensiones contributivas del sistema son percibidas por 7.440.152 pensionistas, lo que arroja una relación de 109,7 pensiones por cada cien pensionistas. Aunque la inmensa mayoría de los pensionistas sólo perciben una pensión (87,9%), el 9,2% percibe varias pensiones del sistema de la Seguridad Social y un 2,9% una o varias del sistema de la Seguridad Social en concurrencia con otras pensiones ajenas al sistema. A pesar de la concurrencia de pensiones, cerca de 400.000 pensionistas sólo perciben una pensión inferior a los 300 euros mensuales, más de cuatro millones se quedan por debajo de los 600 euros mensuales y cerca de seis millones (el 80% de todos los pensionistas) por debajo de los mil euros. En la documentación anexa al proyecto de presupuestos de la Seguridad Social para 2007 se estima el número de pensionistas que reciben cuantías mínimas en más de dos millones y medio de personas (2.581.846 personas), cerca de un millón son varones y el resto mujeres. Al menos 1.852.251 son personas de 65 o más años, de ellos 297.893 tienen cónyuge a cargo, lo que supone que el problema de las pensiones más bajas afecta a 2,9 millones de personas, es decir, a los pensionistas y a sus cónyuges. (Tablas 3.26, 3.27, 3.28, 3.29, 3.30 y 3.31; Gráfico 3.22).

El último indicador sobre los importes de las pensiones que se presenta en este capítulo se refiere a la relación de las pensiones mínimas con el salario mínimo interprofesional (SMI). Dejando de lado el caso de las pensiones de incapacidad permanente de las que no suelen ser beneficiarios los mayores, sólo los importes mínimos de las pensiones de jubilación con cónyuge a cargo superan el SMI neto de ese año, aunque si el titular es menor de 65 años apenas lo hacen por dos puntos. La pensión de jubilación de mayores de 65 años sin cónyuge a cargo o la de viudedad para mayores de 65 años tiene un importe equivalente al 91,3% del SMI; aún más alejadas quedan las pensiones de jubilación sin cónyuge a cargo o viudedad de menores de 65 años (85,09% del SMI neto) y las de viudedad para menores de 60 años con cargas familiares (67,9%). Esta situación se mantiene a pesar de que las pensiones han crecido en términos reales en los últimos diez años en proporciones importantes (Tabla 3.33; Gráfico 3.23).
Los indicadores de funcionamiento del sistema de la Seguridad Social reflejan el buen momento que atraviesa el sistema de pensiones: el número de afiliados supera, a 30 de junio de 2006 los dieciocho millones y medio de personas, mientras que el de pensionistas no alcanza los siete y medio, lo que ofrece como resultado una ratio de 2,5 afiliados por cada pensionista; además, el sistema está en superávit desde hace varios años, lo que ha permitido la acumulación de un fondo de reserva que puede ayudar a afrontar los difíciles momentos que podría atravesar el sistema de pensiones en el futuro. A 31 de diciembre de 2005, la dotación del fondo de reserva de la Seguridad Social ascendía a 27.184,97 millones de euros, de los que 25.173 procedían de las dotaciones aprobadas por Consejo de Ministros, unos 25 millones al excedente de contingencias comunes y el resto (algo más de dos mil millones de euros) a las rentabilidades obtenidas por las dotaciones acumuladas desde que se iniciara su constitución en el año 2000. Dibujando la evolución del número de pensiones contributivas en vigor y del correspondiente a los trabajadores afiliados en alta laboral del sistema de la Seguridad Social desde 1985 hasta junio de 2006,  se puede comprobar cómo a partir de la segunda mitad de la década de los noventa, las curvas se han ido separando cada vez más y es que, aunque las pensiones han aumentado en algo más de un millón, el número de afiliados lo ha hecho en más de seis de manera que si en 1996 había 1,76 afiliados por cada pensión en vigor, en junio de 2006 la relación es de 2,28. Merece la pena detenerse en el análisis de las características de los afiliados al sistema y en las razones que han provocado ese crecimiento (Tabla 3.35; Gráficos 3.24 y 3.25)
El crecimiento espectacular del número de afiliados a la Seguridad Social se ha acompañado también de un cambio en las características de los afiliados, con un aumento muy sustancial de la participación de las mujeres (desde el 34,9% de 1996 hasta el 40,8% de junio de 2006) y una cierta concentración en las edades centrales, de manera que los trabajadores de 25 a 54 años que suponían el 75,8% de todos los afiliados ocupados en 1996 son diez años después el 78,3%, la concentración es especialmente acusada entre las mujeres y responde fundamentalmente a dos fenómenos, uno de carácter demográfico y otro relacionado con los comportamientos: el cambio en los ciclos laborales. En efecto, en los años más recientes asistimos a una tendencia a la concentración de los calendarios laborales, a su estrechamiento alrededor de las edades centrales, que es a su vez consecuencia de dos movimientos complementarios: la incorporación cada vez más tardía de los jóvenes al mercado de trabajo y la salida precoz de los más veteranos. Pero también existe una razón demográfica, toda vez que los trabajadores en esas edades centrales pertenecen a las generaciones pletóricas del baby-boom. En los últimos años, además, el volumen de afiliados a la Seguridad Social se ha nutrido en buena medida de la inmigración, aproximadamente uno de cada diez afiliados ocupados a 31 de mayo de 2006 era un extranjero, en términos absolutos 1.850.409 personas. La definición de extranjero obviamente no se corresponde exactamente con la de inmigrante, es decir, con la inmigración económica; por ejemplo, cerca de la quinta parte de esos afiliados extranjeros son ciudadanos de los países de la Unión Europea. Casi 300.000 pertenecen a países de la Europa de los quince y unos 331.500 a los de la Europa de los veinticinco, descontando a estos ciudadanos el número de extranjeros todavía supera el millón y medio de personas y el porcentaje con respecto al total de afiliados del 8,1%. Lo que ha cambiado la situación del sistema de la Seguridad Social en estos últimos diez años ha sido el incremento espectacular del número de afiliados, desde 1996 a finales del mes de mayo de 2006 el número de afiliados a la seguridad social ha aumentado en más de seis millones de personas, el número de trabajadores no comunitarios que cotizan al sistema equivale a la cuarta parte de ese incremento, y al 30% si incluimos también a los ciudadanos de la Unión Europea. Obviamente, la parte más importante de esa progresión se produce como consecuencia de la incorporación a la actividad de trabajadores autóctonos para los que ha coincidido una buena coyuntura laboral, con la llegada a las edades activas de las generaciones pletóricas del baby-boom, pero qué duda cabe de que la contribución de los trabajadores extranjeros ha sido también muy notable. Por regímenes y grupos de cotización, los trabajadores extranjeros tienen mayor peso en los que aportan cotizaciones más bajas. Por ejemplo, dentro del Régimen General, más de la mitad de todos ellos están clasificados en los cuatro grupos que corresponden a trabajadores menores de 18 años, trabajadores no cualificados y oficiales, que son los que aportan menos recursos al sistema, además, otro 8,6% pertenece al Régimen Agrario por cuenta ajena y otro 12,8% al de empleados de hogar, sumados todos ellos suponen las tres cuartas partes de todos los afiliados extranjeros. Por otro lado, la aportación de los trabajadores extranjeros al sistema de la Seguridad Social se produce con una notable desigualdad territorial, en cinco Comunidades Autónomas y en la ciudad de Melilla más de la cuarta parte de los afiliados a la seguridad social son extranjeros, se trata de la Región de Murcia, las Islas Baleares, la Comunidad de Madrid, Cataluña y La Rioja; en el otro extremo Galicia, Extremadura, el Principado de Asturias y el País Vasco, donde los trabajadores extranjeros representan menos del 5% de todos los afiliados. (Tablas 3.36, 3.37 y 3.38; Gráficos 3.26 y 3.27).
Otro dato positivo sobre la evolución del sistema y su grado de maduración emerge al analizar los años cotizados por los pensionistas de jubilación. Y es que la mayoría de quienes perciben pensiones de jubilación en el sistema de la Seguridad Social lo hacen tras haber cumplimentado largas carreras de aseguramiento; seis de cada diez pensionistas han cotizado durante 35 o más años. Las carreras largas de aseguramiento se producen sobre todo en el régimen general (el más numeroso), casi las tres cuartas partes de los pensionistas han cotizado durante 35 o más años y en régimen agrario por cuenta ajena, todavía más acentuado en los regímenes especiales de los trabajadores del mar y de la minería del carbón. Las carreras son mucho más cortas en régimen especial de los trabajadores autónomos, donde sólo el 17,5% de los pensionistas alcanzó el máximo de 35 años de cotización, algo menos en el régimen agrario por cuenta propia (49,1%), pero sobre todo en el de los empleados de hogar donde apenas el 3,6% alcanzó el máximo y, por el contrario el 38,9% sólo el mínimo de años necesario para conseguir la pensión (quince años). A pesar de este dato positivo, al analizar las altas de jubilación que se producen cada año se observa que se realizan en una elevadísima proporción antes de la edad ordinaria de jubilación, además, entre 2002 y 2004 todas las modalidades de jubilación anticipada han ido en aumento. En 2002 ya eran el 40,5% de todas las altas las correspondientes a personas con menos de 65 años, en 2004 ya eran casi la mitad de todas las altas (49,6%), han aumentado las que se producen con la aplicación de coeficientes reductores que afectarán de forma vitalicia al importe de la pensión, desde el 31,8% de todas las altas en 2002 al 33,8% (cerca de 60.000 altas anuales) de 2004, este incremento puede suponer que se produzcan 60.000 altas anuales en estas condiciones, es decir, que 60.000 personas se conviertan cada año en pensionistas con sus derechos reducidos. También han aumentado las demás modalidades de jubilación anticipada, en especial la jubilación parcial, desde el 4% de 2002 (menos de siete mil altas), hasta el 9% de 2004. (Tablas 3.39 y 3.40).
3.4. Otras pensiones.
Además de las pensiones contributivas del sistema de la seguridad social, en Junio de 2006 había cerca de 600.000 pensiones de clases pasivas en vigor, entre ellas, las de jubilados civiles y militares suman algo más de la mitad de todas las pensiones en vigor. También existe concurrencia de pensiones en este tipo de prestaciones, de forma que el número de pensionistas es algo más reducido: en Junio de 2006 el número total de pensionistas fue de 557.116 y el de pensiones de 593.849. Por fin el sistema se completa con 482.578 pensiones no contributivas, de las que más de la mitad (277.451) corresponden a pensiones de jubilación y, cuyos beneficiarios, son personas mayores; las pensiones de invalidez (205.127) corresponden a beneficiarios con menos de 65 años. En el año 2006, el importe establecido legalmente para las pensiones no contributivas fue de 301,6 € mensuales; el último dato sobre importes reales disponible en el momento de la redacción de este informe es el de junio de 2006, en ese mes el importe medio real de las pensiones de jubilación fue de 547,7 €, ya que la nómina incluye la paga extraordinaria de verano. En el mes anterior, mayo del mismo año, el importe medio de las pensiones de jubilación fue de 278,6 euros mensuales, inferior al establecido legalmente por las incompatibilidades y los límites de ingresos que contempla la prestación; en 2006, la pensión mínima (el 25% del importe legal) quedó establecida en 75,4 €. El importe de las pensiones de invalidez resulta algo más alto, entre otros motivos, porque algunas de ellas reciben el complemento del 50% por ayuda de tercera persona. Como en el caso de las pensiones contributivas, existen diferencias en los importes medios por Comunidades Autónomas que derivan, básicamente, del peso de las pensiones de invalidez con respecto a las de jubilación y de las características de los pensionistas (Tablas 3.41, 3.42, 3.43 y 3.44).

Conocemos las características de los beneficiarios de estas pensiones no contributivas a 31 de diciembre de 2005. El rasgo más sobresaliente es el predominio de las mujeres entre los pensionistas: unas ocho de cada diez pensiones en vigor tienen como beneficiaria a una mujer, además, el predominio es más acusado a medida que aumenta la edad de los beneficiarios; esta pauta se puede comprobar en las pensiones de invalidez, pero es sobre todo notable en las de jubilación que son las que perciben los mayores de 65 años. También es importante destacar que casi la quinta parte de las pensiones de jubilación son derivadas de invalidez, es decir, se trata de pensiones que se causaron como consecuencia de una invalidez y cuyos beneficiarios han cumplido ya los 65 años de edad. La distribución según el estado civil revela un predominio muy importante de personas solteras, especialmente entre los varones, y es que aunque casi la mitad de los beneficiarios están casados, más de uno de cada tres, son solteros; la presencia de viudos y viudas es, sin embargo, bastante menor entre los beneficiarios de estas prestaciones. El predominio de los solteros se corresponde con el tamaño de las unidades de convivencia en las que se reciben las pensiones, que en el 31,4% de los casos se corresponden con hogares unipersonales; sin embargo existe también un cierto predominio de unidades de cierto tamaño, ya que más de la mitad de las prestaciones tienen como destino una vivienda con tres o más personas. Aún quedan otras pensiones públicas, se trata de las 28.148 pensiones asistenciales que quedaban en vigor el 1 de mayo de 2005, sin embargo, la mayoría son pensiones en concepto de enfermedad y sólo 5.694 son prestaciones de vejez (Tablas 3.45, 3.46 y 3.47; Gráfico 3.28). 
3.5. Planes y fondos de pensiones.

El sistema español de pensiones se cierra con los planes de pensiones privados, en 2004 en España existían 3.120 planes de pensiones con más de ocho millones de partícipes nominales. Conocer la cifra real o neta de partícipes no es posible a través de la información que proporciona la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, ya que cualquier persona que participa en un plan de pensiones puede hacerlo en otro u otros y los datos oficiales no presentan cifras reales o estimadas sobre la concurrencia entre planes. La mayor parte de los planes constituidos son planes de empleo (1.860), sin embargo, la mayoría de los partícipes (cerca de siete millones) han suscrito planes individuales en los que se realizan aportaciones muy limitadas y que, por tanto, cuando se produzca el hecho causante garantizarán también derechos limitados. En el mismo año 2004 el derecho consolidado medio o patrimonio medio por partícipe en estos planes fue de 5.283 €. Los planes de empleo presentan un panorama bastante diferente, reúnen a 1.263.643 partícipes con un patrimonio medio superior a los veinte mil euros. De esta forma, la cuenta posición o patrimonio acumulado por los planes de empleo ascendía ya en 2004 a 25.563 millones de euros. Para obtener una idea aproximada de la importancia de esa cifra, podemos recordar por ejemplo que el 31 de diciembre de 2004 el fondo de reserva de la Seguridad Social tenía un patrimonio de 19.330,4 millones de euros y que sólo en diciembre de 2005 el tamaño del fondo de reserva se aproximaba al patrimonio acumulado en planes de empleo. En los planes individuales el patrimonio acumulado es considerablemente más alto (36.623 millones de euros a finales de 2004), aunque también mucho más disperso puesto que se reparte, como se indica más arriba, entre casi siete millones de partícipes. (Tablas 3.48 y  3.49)

Otra manera de evaluar la importancia, desde el punto de vista financiero, de los planes de pensiones consiste en analizar las aportaciones que realizan los partícipes, a la vista de esta información todo parece indicar que la mayoría de las personas que suscriben los planes, los consideran una fórmula de previsión bastante secundaria. Más de la mitad de las aportaciones no alcanzan los trescientos euros anuales, lo que equivale a unos veinticinco euros mensuales, así sucede tanto en los planes individuales (56,8%) como en los de empleo (54,8%); otra cuarta parte se incluye en el tramo de 300 a 900 € anuales; a partir de esta cantidad empiezan a manifestarse con mayor claridad las diferencias según la modalidad que adopta el plan de pensiones, de manera que el 26,9% de los planes de empleo tienen aportaciones superiores a los 900 euros anuales, frente al 17,2% de los individuales. En cualquier caso, desde el año 2000, el crecimiento de los planes tanto en número de partícipes como en patrimonio acumulado ha sido sostenido desde 2000. En el año 2004 se han incorporado los 511.444 partícipes de los fondos de la Administración del Estado, que se incluyen entre los partícipes de los planes de empleo. Además, los fondos ya han abonado prestaciones, en 2004 a unos 159.000 beneficiarios, de los cuales casi las dos terceras partes (102.915) han recibido prestaciones que tienen su origen en una jubilación y unos 73.500 corresponden a prestaciones de viudedad. La mayoría de los beneficiarios, unos seis de cada diez, han recibido sus prestaciones en forma de capital, unas tres de cada diez en forma de renta y el resto de forma combinada. La prestación media por todas las contingencias fue de 12.920 €, el importe más elevado corresponde a las prestaciones de jubilación, con una cuantía media de 16.448 €; lo abonado por otras contingencias varía alrededor de los 6.000 euros por persona.  (Tablas 3.50 y 3.51). 
A lo largo de este capítulo se han presentado las grandes cifras de la protección social a la vejez, por un lado indicadores de esfuerzo e intensidad de la protección que muestran que España tiene un Estado de Bienestar menor, en términos de recursos financieros invertidos, que la mayoría e los países más veteranos de la Unión Europea, aunque en general mayor que el de los nuevos países miembros. También hemos comprobado que, aunque nuestro país no es uno de los más especializados en la protección a la vejez, los mayores ocupan un lugar destacado en el esfuerzo total de garantía del bienestar, ya que vejez y sanidad siguen siendo las grandes partidas en las que se concreta el gasto social en nuestro país. Sin embargo, dada la escasez del gasto público en cuidados de larga duración, cabe concluir que la protección a los mayores se realiza en España, fundamentalmente a través de las transferencias regulares de rentas, es decir, de las pensiones. Hemos analizado también algunas de las grandes magnitudes del sistema español de pensiones que dan cuenta del buen momento que atraviesa ahora mismo, aunque persisten algunos problemas como las desigualdades en el importe de las pensiones por sexo y edades y hemos podido intuir el eco de las consecuencias de la jubilación anticipada. Este tema será objeto de desarrollo en el capítulo próximo, donde además nos interesamos por la situación económica de los mayores.

